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SDSCRICIÓN PARTICULAR
En CÓLDOBA: Un moB, 3 peaetuB.—Tiimeatre, 8,26.—Sew meses, 
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es FDBLICA TODOS LOS Ht A B, KIOHPTO LOB DOKIBGOB

Los Lejet, órdenes y anmetoa ^as te monden puàlûor en 
lot Bolbtimbs Oficialbs te kan de remitir al Jefe politico 
respeeiiro, por cuyo conducto te potarán i lo» editores de lo 
mencionados periídicot. (Ordbhbs os Sos Abril, os 8 t 21 
os OoTCBE« DS 1854.)

’'’‘evidencia del Consejo de «inietroe.

^®“®«^“ á«* dta 22.)
(0 ñ^^ ^^ ^^^ ^ ^^ Rbina Regente

7\^'X J Augusta Real Familia 
Ontimian en esta Cortesin novedad en 
^‘mporUntA salud.

’’’misterio de Gracia y Justicia
p REALES I)ECRET03

R T?*^™^’'® Augusto Hijo el
®^ D. Alfonso Xin, y como Reina 

“«gente del Reino,
cal ^^^ ^^ trasladar á la plaza da Fis- 
Ja' encía cielo OTiminsI de
tr ^««^’’te por haber sido también 
á D ^^^® «^ electo D. Vicente Greus,

*^®®W8Co Alted y Sánchez, Ma 
íond*'^° ^^ '^ territorial de Granada, 

incompatible por llevar 
e ocho ahos de residenoia en esta 

«iodad.
de^^'l° °^ Ï’^îaeio á trece de Abril 
jj d ochocientos noventa y uno.— 
cia^T*^^^’'”^^’~Ei Ministro de Gra- 
Uj, '^'istieia, Haimunda Femândee Vú

Ministerio de la Gobernación

apio «iPoeioiÓN
^® Ab ^^^' ^’^*^^^“® 7® ^^ feoha de 30 
j¿ *^' próximo venidero, que pone 
^^ I^"^^ ®* plazo por que fué contrata- 
^^ oondnooión del correo en buques 
7en^^°^ ^^^^® Cádiz, Santa Cruz de 
Ha ^''^^^ ^ ^^® P^l^as ^® Gran Cana- 
116^4^,^^'*^^*™“ por la Dirección ge- 
^’ent ^^'^’^*^®°^y Telégrafos, dopen- 
°ouv^^^ ^^^^ Ministerio, las medidas 
la t ^’'^'®'^1‘®** á contratar nuevamente 
c¡o ®®’ón de ese importante servi- 
P08i*^ ^^ í^orma prevenida en las dis- 
P^UU*^*^^” *^'^® rigen aceros de este 
®ítba í ^®'®^^®ron8o á este efecto tres 

® °®*i86cutivas, todas declaradas 
®»te ^ P^^ íalta de licitadores; y en 

Cal^^^o°’ '^^^ constituye con exceso 
^^t ^® ^°® comprendidos en el 
^^^*■0 d^*^ ^^*^* decreto de 27 de Fe- 
^^Mo ^ ^^^2, puesto que se ha oele- 
^*®pú8^'-^ ‘’®^®^®i'“ “'^® ^® ¡®® 9*^® dicha 
**®b *J**^® o^rge para determinar la 
cri^,ç °®> parece al Ministro que sus- 

’’ ’19 acuerdo con lo informado por

Ia Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, que es llegado 
el momento de proceder á la contrata
ción del referido servicio por acción 
directa entre el Estado y los particula
res ó Sociedades navieras á quienes 
convenga prestar el servicio con arre
glo á esta nueva forma de contrata
ción, autorizada, como queda expues
to, por la disposición legal antes ci
tada.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscriba tiene la honra 
de someter à la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Beal decreto.

Madrid 31 de Marzo de 1891.—SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M., Francisco 
SUvíla,

REAli DECEETU
Con arreglo á lo que determina la ex

cepción 8,“ del articulo 6.“ del Real de
creto de 37 de Febrero de 1862; de 
acuerdo con lo informado por la Sec
ción de Gobernación y Fe mentó del ' 
Consejo de Estado y con lo propuesto 
por el Consejo de Ministros;

En nombre de MÍ Augusto Hijo el 
Rbv D. Alfonso Xin, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Gobernación para que contrate por 
gestión directa la prestación del servi
cio de conducoióu del correo por medio 
de buques de vapor entre Cádiz, Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de 
Gran Canaria, por término de diez 
afios y la retríbnción en cada uno de ; 
248.640 pesetas, bajo iguales condicio
nes que rigieron en las tres subastas 
consecutivas celebradas sin resultado 
para su coutratpeión.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
uno.—Mahia Chistina.—El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Silvela.

GUB11ÍR.\()CIV1Í,
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO
MINAS 

sUMsao DEL KiPEDiESTE; 3097. 
Núm. 961.

D. Antonio Castañón ij Faes, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Juan An- 

Í tonio Rodríguez Apari-úo, vecino de 
1 Belméz, se ha presentado en este Qo-
1

biarno de provincia una instancia fecha 
17 de los actuales,solicitando se le con
cedan doce pertenencias para la mina 
denominada San José, ie mineral plomo, 
sita en el término de El Viso y paraje 
conocido con el nombre de Setecientos, 
en propiedad de D. Fernando Guada- 
leí, que linda por todos rumbos con 
tierras del mismo señor; cuyo registro 
le ha sido admitido por Decreto de es
te día, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida una calicata que exis
te sobre el filón á nuos 21 metros al 
N. E, del arroyo dal Saliatrar. Desde 
dicho punto de partida se medirán al 
N. E. 300 metros colocando la primera 
estaca; de esta al 8. E. 100 y metros 
la segunda; de esta al S^ 0. 600 metros 
y la tercera; de esta al N. 0. 200 metros 
y la cuarta; de esta al N. E. 600 metros 
y la quinta; de esta á la primera 100 
metros, quedando cerrado con ello el 
perímetro de las doce pertenencias.

Lo que se publica por medio fiel pre
sente para que en el término de 60 dias 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 20 de Abril de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

NúuBRo DEL kxpkdibntk3.098.
Núm. 962.

i. Antonio Castañón ÿ Faes, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber; Que por D, José Anto

nio Rodríguez Aparicio, vecino de Bel
mez, se ha presentado en erte Gobierno 
de provincia nna instancia fecha 17 de 
los actuales, solicitando se le concedan 
doce pertenencias para la mina deno- 
mínada La Paloma, de mineral plomo, 
sita en el término de Santa Eufemia, 
y sitio conocido por Solana del cerro 
de Las Palomas en terreno realengo, 
que linda al 8. con una mina de la So
ciedad minera y fundidora de Santa 
Eufemia; al S, 0. con el cerro del pan- 
tal de lo.-, Canalejos; al N. 0. con tierras 
del Sr. Marqués de Guadalet¡ al E. con 
la carretera que vá de Sauta Eufemia

á la estación de Pedroches; cuyo regis
tro te ha sido admitido por Decreto 
de este dia, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un mojón de piedra 
que se halla entre dos pozos que distan 
uno del otro sobre 40 metros y unos 
130 metros al S. de la cúspide del cerro 
de Las Palomas. De dicho punto de 
partida, se medirán al N. E. 300 me
tros colocando la primera estaca; de 
esta al 3. E. 100 metros y la segunda; 
de epta al S. 0. 600 metros y la tercera; 
de esta ai N. 0. 200 metros y la cuar
ta; de esta el X. E. 000 metros y la 
quinta, y de esta á la primera 100 me
tros, quedando cerrado el perímetro 
de las doce pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme el art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 20 de Abril de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Circular nútnero 957.
Habiéndole sido robada al vecino de 

Jaén D. José María de Moliua, una jaca 
de las señas que á continuación se ex
presan, la cual estaba pastando en ana 
finca que poseo el referido Sr. Molina, 
á ana legua de Jaén, camino de Torre- 
campo; encargo á los señores Alcaldes 
da los pueblos de esta provincia. Guar
dia civil, vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan con 
el mayor celo á la busca de la citada 
jaca, y caso de ser habida la pondrán 
á dísposioión del Juzgado reepeotivo 
con las personas ea cuyo poder Sg 
encuentre, sí estos no justificasen en 
el acto su legítima procedencia.

Córdoba 20 de Abril de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes 
Señas de la jaca citada

Edad cerrada, alzada rayana, pelo 
castaño oscuro, hierro en el anca dere
cha, calzada de un pié y armiñada de 
las manos con una pequeña cicatriz en 
la frente.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Administraeión de Propiedades de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Núm. 964.

MES DE MAYO DE 1891
RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas fine se 

nalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos, procederá la Administración 

incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

Número FKCaA DE LOS VSNOIMISNTOS PLAZOS
"PUEBLO lUPQJBl K téumino

inventario Procedencia. Clase de la finca da veobidad del deudor, Nombre de loa deador  as. que del débito.
donde ladio» 1» flix»-

Dio. Moa. AAo, a sil ea. Ptaa Cánida

631 Clero Rustió a Castro del Río D. Antonio Rodríguez Carretero 1." Mayo . . . 1891 lOj Ï& al 19 463 76 Espejo P 69

662 Estado Idem Córdoba Manuel Gutiérrez Concha » 0 8 204 60 Homaahuelcti
4486 Propios Idem Idem El mismo n D 8 181 60 Idem n *

4464 Idem Idem Idem D, Antonio Muñoz Echevarría 2 » 0 8 130 Priego » »
4480 Idem Idem Idem El mismo * jt 0 8 430 40 Idem n »
4467 Idem Idem Idem El mismo n 8 211 Idem H »

1780 Idem Idem Idem D. Prauoisco Aroca Andrade 3 0 8 390 70 Espiel H "
4469 Idem Idem Idem Manuel Ontiérrez Concha n 0 8 90 Priego 1» »

4466 Idem Idem Idem El mismo A » yy 8 60 Idem 0 »
14 Estado Urbana Ruta D. Mariano Gómez Cruz 6 D 14 30 66 Rote J, 1'

660 Clero Rústica Bujalance Antonio Lara JU 1» 0 3 70 60 Bujalance H *

2849 1 Propios Idem Blázquez José Camacho 8 t, 0 8 111 30 Blázquez » 11

3729 Idem Idem Eugenio José Peralvo 9 P 0 9 90 60 Torrecampo « '
4461 Idem Idem Priego Juan de la Cruz Aguilar W 0 0 600 Priego n »
4476 Idem Idem Idem Eduardo Romero ÍÍ 0 449 Idem H ’
4476 Idem Idem Idem Manuel Montoro n 60 10 Idem rt I'

4470 Idem Idem Idem Antonio Aguilera ^ » 0 0 60 60 Idem H 1’

4468 Idem Idem Idem Miguel Aguilera 0 0 300 Idem « «
4460 Idem Idem Idem Manuel Montoro rt j) 0 160 Idem 0 "
4471 Idem Idem Idem Antonio Castilla » 1082 60 Idem rt »
4469 Idem Idem Idem El mismo 600 Idem D *
4472 Idem Idem Baena El mismo 462 50 Baena
4465 Idem Idem Priego D. Antonio Aguilera 0 306 90 Priego « «
4463 Idem Idem Idem Antonio Madrid Villalba jf 46 Idem 0 ”
4462 Idem Idem Idem El mismo U 0 48 30 Idem n «
4454 ■ Idem Idem Idem El mismo 46 40 Idem n ”
4461 Idem Idem Idem El mismo 45 Idem n o
4466 Idem Idem Idem D. Manuel Montoro

10
100 Idem » "

329 Clero Urbana Córdoba Manuel Gutiérrez Concha jy 640 Córdoba it ’

1005 3 Idem Idem Idem Sebastián Muñoz yj 8 225 Cabra n ”
4542 Propios Rústica Edem Antonio Muñoz Echevarría 11 0 7 31 80 VillavioioBa » ”
4567 Idem Idem Idem El mismo yt 0 46 20 Idem o ”

4667 Idem Idem Idem D. Rafael Castiñeira IT 0 40 60 Idem
216 Clero Idem Idem José María Jiménez 13 » 20 200 05 Córdoba

2388 Idem Idem Fuente Obejuna Augusto Castelo S 0 8 101 Belmez
2389 Idem Idem Idem. El mismo P 0 163 Idem
279 Estado Urbana Cabra D. Manuel Garrido Calvo 0 3 27 Cabra f »

1714 Propios Rústica Villanueva Córdoba Bartolomé Blanco Moreno 0 2 880 60 7Vs. Pedroche
610 Clero Idem Villa del Rio Antonio Polo Relaño 14 » 0 20 20 60 Bujalance
612 Idem Idem Idem Bartolomé Canales 0 6 al 20 480 Idem

2849 9 Propios Idem Córdoba Antonio Padillo 11 jí 0 8 126 10 Los Blazqu0A
2849 6 Idem Idem Idem El mismo 0 8 263 60 Idem 11 "

2849 12 Idem Idem Idem El mismo 0 0 8 102 Idem 0
2849 8 Idem Idem Idem El mismo » Ti Jl 8 140 40 Idem 11 "

2849 7 Idem Idem Idem El mismo }T 0 8 216 60 Idem 11 "

9672 Censo-Clero Urbana Baena D. José Garrido León 16 * 0 4 27 68 Baena 11 "

266 Propios Rústioa Fuente Obejuna Juan Araujo Caballero 16 0 0 2 al 6 63 10 Fuente Obej.* n ”

4716 Idem Idem Pozoblanco Bonifacio Cantero Carrasco TI 0 2 800 Pozoblanco
634 Clero Urbana Córdoba Antonio Quiles 17 » 0 20 60 06 Córdoba

67 Idem Idem Idem Manuel Enríquez 18 IT 0 16 310 Idem
616 Estado Rústica Posadas Antonio Ugar Paez « - n 0 llaI14 266 Posadas o *
516 Idem Idem Idem El mismo 0 0 llaH4 244 Idem

1860 Clero Idem Montilla D. Juan Martín Burgos 19 TJ 0 19 100 66 Montilla
193 Estado Urbana Lucena Manuel.Rivera Torres » 0 0 6 al 13 737 65 Lucena
760 Beneüoencia Idem Córdoba Victoriano Villar 0 0 7 1061 Córdoba

4490 Propios Rústica Alcaracejos Pedro Fernández Caballero 0 0 8 613 26 Alcaracejos 11 *

4489 Idem Idem Idem El mismo 0 0 8 376 48 Idem
18320 Ceneos-Props Idem La Rambla D. Juan José Ortiz 0 0 2 60 Montilla
18321 ídem Idem Idem El mismo n 0 0 2 26 Idem
18322 Idem Idem Idem El mismo 0 0 2 27 20 Idem « *
4493 Propios Idem Pedroche D. Mariano Román López 21 0 0 2 1600 Espiel

4, 33 y 34 Clero Urbana Córdoba Miguel Tortosa TelIez 22 0 0 16 900 06 Córdoba

(Se couclniráj
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BOLETIN OPÍCIAL DE LA PROVJNCTA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS
Villaharta 
Núm, 945.

• Josi Ramos Vega, Alcalde cenaútacio- 
««Í de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

ô mi presidencia, en sesión del die 22 
® Urzo último, teniendo en onente lo 

preceptuado en el art. 2.“ del Real de- 
ereto de 30 de Dioiembre de 1890 y el 
^^ del Rial decreto de 6 de Noviembre 
’Ultimo, acordó:
^' Elevar à siete el número de 

Ocejalea, que corresponden á esta 
s, con arreglo á la escala que esta- 

uT* *’ ®'®H1 decreto de adr ptación de 
_ ®y electoral á las elecciones muni

cipales.
^^ • _ ’o¿ue constando este pueblo solo 

® seiacientoa dos residentes, no pro- 
* ® haya ma.A que una sección: y

^ ■ Asignar los Concejales que de- 
^®ü8ar reemplazados en las elecciones 

® Mayo próximo, y los que deben 
Señ*^'^'*^*^’'*^’^^*’ ®' resultado siguiente: 

úrea Concejales que les correspon- 
«n salir en esta renovación.

■ José Ramos Vega
rancisco Miguel Velasco Galán 
^sucisco Nieves Galón Puentes 

eboree que deben continuar
• ^oeé Peiipg Puentes

Rafael Galán Fuentes

Marcos Fernández Galán
Como resulta que D. José Felipe 

Fuentes, tenía presentada y admitida 
la renuncia de su cargo; bay que ele
gír en lugar de tres, cuatro. Y ano para 
elevar este Ayuntamiento á siete, oin- 
00 Concejales.

Lo que se hace público por medio del 
presante, para que puedan bacerse las 
reclamaciones que juzguen oportunas.

V^labarta 10 de Abril de 1891.—El 
Alcalde, José Ramos.

Villanueva de Córdoba
Núm. 940.

i). Bartolomé AgUén y Sáncheg, Alcalde 
conatitucional de esta villa.
Hago saber: Que encontrada sin due- 

flo conocido el dia 3 de loa corrientes 
en la dehesa de Torrubia, término de 
Montoro, por el guarda particular ju
rado Juan Manuel Villafranca, de esta 
vecindad, una vaca de tres á cuatro 
años bragada y preñada, se anuncia 
por medio del presente, para que en el 
plazo de treinta dias, pueda hacer la 
reclamación oorrespondientela persona 
que se orea con derecho; en la inteli
gencia de que trascurrido sin deducir
ía, se procederá á la venta de referida 
vaca, previa tasación, según dispone la 
Real orden de 8 de Setiembre de 1878.

Villanueva de Córdoba 17 de Abril 
de 1891.—Bartolomé Ayllón,

BELALCÁZAR
Número 943,

Don Matias Alonso Rivas, Alcalde constitucional del Ayuntamiento de 
®8ta villa.

^e en saber: Que constituida la Corporación en Junta con igual número 
sy_ ^®’f*“uyentes asociados, ha optado por el arriendo de los derechos de con- 

j^*^** '’enta libre para hacer efectivo el encabezamiento señalado por la 
gg aj^^i^^ turante los años económicos de 1891 á 92 al 1893 á 94 acordando que 
^®ear'*"''** ^® subasta, convocando licitadores para el remate, que habrá de tener 
'^Súa *** ®®^® Casas Consistoriales el dia 30 del corriente de diez á doce de su 
Maíllo'''*' ^° ’^ primera hora del remate solo se admitirán posturas á todos los 
4*16 a* ':®^nidos, cubriendo el presupuesto total de 45,104 pesetas 31 céntimos á 
^°bran^*^**^^’'^ ^^® derechos del Tesoro, su aumento de 3 por 100 para gastos de 
•’Me** ^ oondnoción y el recargo municipal del 26 por 100, según el siguiente

RAMOS

3 por 100 
¡ de 

Derechos cobranza 
del \ y con 

Tesoro duoción

Recargo 
munici
pal del 
25 por 

100
Total

Pte. Ots. Pts. Ots. Pts. Ots.
Pts, Ota.

?®’’úe8.
^Tñdoe.?.; ;;;;;;;
^SiV ®®® ^*’‘*“’“’

* Común

45tO 89
18068

6380
261

1043
746

3736
1867

64
59
26
39
33

60

136 
642 
161

7 
31 
22 

112
66

01
04
46
83
30
35 
06
02

1125
4617
1346

65
260
186
933

22 6761
16,23127
12:
31,
85

76

6887
334 

1335
854 

4780 
1923

84
08
89
54
02
80
62

Totales. 36692 50 1068 06 8433 76 45104 31

^^ limita 108 cupos, ya sea á todos loa ramos, ya parcialmente,continuará 
’Í®úto PO ^dmitiéndoBO pujas á la llana. Si el primer remate resultare sin 
’*^**'^ Par^ A- '^ ^® licitadores, el segundo se celebrará como primero y se anun- 
n*’ ^*®’ despues, admitiéndose posturas por las dos terceras partes

®’ará 4 ,. l^'^o por el término de un año. Las condiciones bajo taa cuales ae 
^^’■lutain'^*^'^^'^ ®1 arriendo se encuentran de manifiesto en la Secretaría del 
'^®®8ea ih?’^*'® ^esde esta feche, para que sean examinadas por cuantas personas

«8 Dr - ®®®’*« 60 la subasta; debiendo advertirse que pera tomar parte en 
^lpo a a^^*^ 'depositar previamente en las arcas municipales el dos por ciento 

^'^ÍMiqu *"“^*<^0 al ramo ó rumos que abrazo y que la persona á cuyo favor se 
^'^^l* de ? ^ ^‘’Oiate, habrá de constituir fianza equivalente al 2b por 100 del im- 
i "trechos del Tesoro.
^‘^*’^> Jub ^Í» 1® de Abril de 1891.—El Alcalde, Matias Alonso.—El Seore-

Mauygj Medina.

Priego 
Núm. 942

/*. Ciírlos Valverde López, Alcalde ¿Resi
dente del Ayuntamiento constitucional 
de esta ciudad.
Hago saber: Que fijadas definitiva

mente las cuentas del ejercicio econó
mico de 1889 á 90, en sQs dos concep
tos de gestos é ingresos, por el Ayun
tamiento que presido, en sesión cele
brada en once del corriente, prévis 
censura del Sr. Regidor Sindico, que
dan de manifiesto por término de 
quince dias en esta Secretaria capitu
lar para que puedan dedneirse contra 
las mismas las reclamaciones que pro
cedan, en cumplimiento de los párrafos 
2.** y d ° del art. 161 de la Ley munici
pal vigente.

Lo que he dispuesto se publique por 
el presente edicto, para general inteli
gencia.

Priego 13 de Abril de 1891. —Oárlos 
Valverde.

Zuheros 
Núm. 938.

B. Juan Romero ¿oyato, Alcalde consti* 
tudoned de esta viUa.
Hago saber; Que hallándose termina

da la matricula de la contribución in
dustrial para el año económico de 1891 
á 92 queda expuesta al público en esta 
Secretaria por término de quince días 
para que durante dicho término pueda 
ser examinada y aducír las redamaoio- 
nes oportunas.

Zuheros 16 de Abril de 1891.—Juan 
Romero.

Priego
Núm. 937.

Extracto de las sesiones celebradas por 
el Ayuntamiento durante el pasado 
mes de Marzo.

Ordinaria de 7 de Marto de 1891
Presidencia de D. Félix Pérez

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior.

Se dió ouenta del oficio del Sr. Ad
ministrador de contribuciones de la 
provincia, an que data las cédulas de 
vecindad ¿el presupuesto de 1887 á 88, 
haoiéndose constar este Ayuntamiento 
está saldo con el Tesoro por cédulas de 
vecindad hasta 30 de Junio de 1890.

Se dió asimismo cuenta de tas cédu
las enajenadas por 1890 á 01, acordán- 
dose que los derechos del Tesero se in
gresen en Tesorería, y los recargos mu
nicipales en esta Depositaría; y el ma
terial sobrante ae devuelva á la supe
rioridad con el expedienta y iiatas re
glamentarias.

Se acordó abrir la cobranza del re
parto de consumos de este año econó
mico por el primero y segundo trimes
tre y los atrasos de 1889 á 90.

Se acordó la distribución de fondos 
del mes según lo permita el estado de 
la caja miinloipal.

Se aprobaron los extractos de sesio
nes del mes de Febrero.

Se acordó hacer la división territo
rial de este término municipal en dis
tritos, Cuino previene el art. 34 de la 
ley orgánica y 10 y 13 del Real decreto 
de 6 de Noviembre de 1890, nombrán- 
dose una Comisión para que formule 
proyecto.

Ordinaria de 14 de Marto de 1891
Presidencia de D. Alfredo Calvo
Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior.
Discutido y aprobado el presupueste 

carcelario de 1891 á 92, se acordó re- 
mitirio á la superioridad.

Se dió ouenta de un oficio del señor 
Gobernador de la provincia traslativo 
de Real orden del Exorno, Sr, Ministro 
de la Gobernación, por el que S. M. la 
RatMA Regente admite la dimisión de 
Alcalde á D. Alfredo Calvo y Lozano, 
nombrando en su lugar à D. Carlos 
Valverde López, quien tomó posesión.

Se admitió á D. Francisco Moyano 
Mayor la dimisión del cargo de Conta
dor de fondos municipales de este 
Ayuntamiento y á D, Eduardo Jiménez 
Román la de oficial auxiliar del ramo 
de Pósito.

Se nombró Contador de fondos ma- 
nioipales á D. Eduardo Jiménez Ro
mán, y auxiliar del ramo de Pósito á 
D. Manuel Avila Mérida.

No habiéndose solicitado la plaza de 
Recaudador de consumos no obstante 
los concursos abiertos, se acordó que 
se cobre por el Ayuntamiento, nom- 
bráudose encargado de la misma á don 
Francisco Moyano Mayor con el doce y 
medio por olento como retribución de 
lo que cobre y más que se expresa.

Se dió ouenta del informe y proyec
to que presenta la Comisión nombrada 
para la división por distritos del térmi
no municipal, acordándose aprobarlo 
como se expresa y que se publique en 
el BoLíTiN Oficial.

Se sortearon los Concejales propie
tarios entre los distritos señalados, 
acurdándose que con certificación del 
acuerdo se remita á la superioridad.

Se relevó del cargo de apoderado da 
este Ayuntamiento á D. Luis Espinosa 
y Osuna, vecino de Córdoba, dejándo
le en su buena opinión y fama, y se 
nombró una Comisión para que por 
inventario recoge de dicho señor los 
títulos y valores que propios de este 
Ayuntamiento y hospital civil tiene en , 
su poder.

Se nombró apoderado del Ayanta- 
miento en Córdoba á D, Juan Antonio 
Montero con las facultades que se ex
presan en el acta.

Se acordó se paguen D. José Molina 
diez pesetas por trabajos manuales de 
escritorio.

Ordinaria de SI de Marto de 1891
Presidencia de D. Carlos Valverde 

y López
Se leyó y aprobó el acta de la an

terior.
Se aprobó la cuenta del fontanero 

público de la obra hecha en la cloaca de 
la fuente nueva, importante treinta y 
tres pesetas cincuenta céntimos, y pe 
acordó se paguen del cap, 6.° articulo 
cuarto presupuesto de gastos.

Se dió lectura del oficio de la em
presa titulada Prosperidad Española, 
sobre el establecimiento de lineas ta- 
quifónioas en este término municipal, 
y se acordó reunir al Ayuntamiento y 
contribuyentes para deliberar.

Se dió asimismo ouenta de un oficio 
del Presidente de la Junta provincial 
de beneficencia acusando recibo del
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presupuestí» del hospital civil de 90 á 
91 y reclamando á quien resulte sel- 
responsable cuatrocientas ochenta y 
tres pesetas setenta y seis céntimos, 
penalidad que establece el art. 112 de 
la instrucción por no haberse presen
tado aquel en tiempo, mandando que se 
entable el expeliente de responsabili
dad para hacer efectiva dicha suma: se 
acordó que se forme dicho expedienta 
y se exija el pago de la multa impuesta.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
la delegación de D. Francisco de Paula 
Marisca] por obligaciones atrasadas de 
primera enseñanza y de la orden del 
Sr. Gobernador civil del 18, para que 
se forme expediente de responsabili
dad contra quien corresponda, y más 
que expresa, acordándose se exponga 
respetuosamente la imposibilidad do 
satisfacer lo que se reclama; que se for
me el expediente de responsabilidad y 
queso paguen las dietas con cualidad 
de reintegro.

Se presentó, aprobó y acordó pagar 
á Diego García Marmol, maestro de 
obras públicas, cuatrocientas cuarenta 
y oeho pesetas de la obre hacha en la 
fuente y pilar de los cortijos del Judio.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
la renuncia que hace D. José Luis 
Castilla de su cargo de Concejal por 
haber sido elegido Diputado á la pro
vincia.

Ordinaria de segunda cUaeión de 30 de 
Jiíarso de 1891

Presidencia de D, (.'arlos Valverde
Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior.
Quedó enterada la Corporación de 

haberse levantado por la superioridad 
la delegación por etrasos de primera 
enseñanza, liquidando y pagando sus 
dietas al comisionado.

Se acordó la distribución de fondos 
del mes de Abril,

Se leyeron La cuentas municipales 
del ordinario y ampliado de 1889 á 99 
y se acordó pasen al Regidor Síndico,

Se dió lectura á la circular núm. 719 
inserta en el Boletín Oficial de la 
provincia, y se acordó su cumplimiento 
teniendo presente las demás disposicio
nes legales.

Se explicó la forma de pagar á Diego 
Garcia Marmol la obra hecha en los 
cortijos del Judío,

Se hizo el sorteo de los contribuyen
tes asociados que en unión del Ayunta
miento han de escoger los medios para 
cubrir el cupo de consumos de 1891 
á 92,

Se dió cuenta del estado trimestral 
de fondos correspondiente al segundo 
trimestre de 1890 á 91 y o ás que ex
presa.

Se aprobó la cuenta que rindo don 
Francisco Rosa Muriel, comisionado 
para el ingreso en caja de los mozos 
sorteados de 1890,

Y en cumplimiento do lo que dispo 
ne el art. 109 de la ley munioipai, se 
extiendo el presente para remitirlo al 
Sr. Gobernador de la provincia, para 
su inserción en el Boletín Oficial de 
la misma.

Priego 13 da Abril de 1891.—Carlos 
Valverde.—Juan de Callava.

JUZGADOS

Madrid

Núm, »71.

Edicto
En virtud de providencia dictada 

ayer ante mi por el señor Juez de pri
mera instancia del Sur, en el juicio eje- 
cutivoqne sigue la testamentaría de do
ña Josefa Doncel, contra el señor Mar
qués de Flores Dávila, sobre pago de 
pesetas, se saca á la venta, en pública 
subasta, la fincatitulada “Cortijo de Oal- 
deruelo ó Calderito alto„, situada en la 
campiña y término municipal de Cór
doba, distante unos diez y siete kiló
metros de la población; de caber cien
to diez y siete hectáreas, sesenta y oeho 
áreas y veinte y oeho centiáreas, desti
nado al cultivo de cereales, tasada en 
veintidós mil doscientas veinte y sie
te pesetas, á rebajar cargas.

Para el acto del remate se ha seña
lado el día oeho de Mayo próximo,á las 
dos de su tarde, en la Audiencia de di
cho Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños número uno, de esta Corte, 
bajo las condiciones siguientes:

L* No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación que os el que servirá 
de tipo, pudiendo hecerge á calidad de 
ceder el remate á un tercero.

2.“ Para tornar parte en la subasta 
deberán los licitadores couaignar pré- 
viamente en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual al diez por ciento 
efectivo del valor dado á los bienes.

3,“ Los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en Escribanía para que 
puedan examiuarlos los que quieran to
rnar parte, prevíniéndose que loa lici
tadores deberán conformarse coa ellos, 
y que no tendrán derecho á exigír al
gunos otroB,nÍ les será admitida ningu
na reclamación por iusuficiencia ó de
fectos de los tíjulug, al rematante.

Madrid siete de Abi-il de mil ocho
cientos noventa y uno.=>»El actuario, 
Antonio Ponce de León.—V.” B.*: El 
Juez de primera instancia, Emilio 
Mendez.

Monturque 
Núm. 939.

D. Francisca Solana Aguilar y Tejada^ 
Hites municipal de esta villa.
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de faltas que penden en esto Juz
gado por lesiones á Andrés Rueda Lo
pera, se ha dictado sentencia, cuya 
cabeza y parte dispositiva, es como 
sigue:

“En la villa de Monturque á veinte 
de Marzo de mil ochocientos noventa 
y uno, el Sr. D. Francisco Solano Agui
lar y Tejada, Juez municipal de Ia 
mÍBma,en vista de este juicio de faltas 
seguido á instancia de Andrés Rueda 
Lopera, vecino de esta localidad, de 
sesenta años de edad, soltero, contra 
Francisco López Valenzuela (a) El La
lo, cuya filiación se ignora, asi como su 
edad y demás eirounstauoiasjpor lesio
nes leves ej-cutadas contra el deman
dante, por sute mí el infrascrito dijo;

Parte diapositiva.—Visto lo dispues
to en el articulo 602 número 1.’ titulo

3.“ del código penal, 8.” del 29 y demás 
concordantes, dijo; que debía aoudeuar 
y condenaba á Francisco López Valen 
zitela (a) El Lalo,á trece días de arres
to en el depósito municipal do esta vi
lla, á que indemnize al demandante 
Andrés Rueda Lopera los dies que ha 
estado imposibilitado para el trabajo y 
además el de las costas y gastos de es
te jueio, desde que el delito se declaró 
falta, de cuya sentencia se sacaráj^ dos 
testimonios, uno para remitirlo al se
ñor Juez de instrucción del partido y 
el otro para que sea inserto en el Bo
letín OpioiAL de la provincia, á fin de 
que si á los tres días siguientes al en 
que aparezca publicado no se reclama 
cosa alguna, se declare firme esta sen
tencia,—Así lo pronunció, mandó y 
firmó, de que yo el Secretario certifico. 
—Francisco Solano Aguilar, Joaquín 
Hornero, Secretario. „

Y en virtud á lo dispuesto anterior
mente, se pone el presente para anun
ciarlo en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en Monturque á veinte y uno de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
uno.—Francisco Solano Aguilar.—Por 
su mandado, Joaquín Hornero, Secre
tario.

Derecha de Córdoba 
Núm, 908,

D, Francisco Fernández Vior y Díaz 
Suez de instrucción del distrito de la 
derecha de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y 

emplazo por el término de diez días, des
de su inserción en la Oacetade Madrid, á 
Manuel Rojas Mendez, natural de Ecija, 
ein que conste su vecindad; soltero, da 
veinte y un años de edad, cuyas señas 
son: estatura muy baja, color trigueño, 
ojos melados y con bigote; para que 
comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra el mis
mo resaltan delsumario que instruyo por 
por hurto de gailiuas á José Velaaco 
Vasallo, vecino de esta capital, en la 
plaza da la Magdalena número dos;bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles, milita
res y de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y presentación auto 
este Juzgado de dicho procesado Ma
nuel Rojas Mendez.

Dado en Córdoba á trece de Abril de 
mil ochocientos noventa y uno.—Fran
cisco Fernandez Vior.—E! Actuario, 
Manuel Guillen.

Rute 
Núm 963.

D. Guillermo Lama y Soto, Jues depri> 
mera instancia de este partido.
Hago saber: Que en las diligencias 

que ae siguen en este Juzgado, sobra 
exacción de costas causadas por le Ex
celentísima Audiencia territorial de 
Sevilla, contra D.“ Teresa,D. Manuel y 
D. Antonio López González, en expe
diente sobre aprobación de partición, 
se sacan á pública subasta por término 
de veinte días, las fincas siguientes:

1.* Una suerte de tierra olivar de 
cabida de una ara tizada, situada al 
partido de la Umbría, conocida por la 
CapeUanía de los Garcías, término de

la aldea de Jauja; linda á Oriente, coa 
, igual terreno de María Espejo; ai Me 
| diodía, con la dehesado Paño cabezas, 

al Poniente, olivar de María Josefs Me 
reno Espejo, y al Norte, igual plant o 
de Juan Ramírez Martos; y ha BÍdo jU9 
tipreoiada para su venta, en 1» oauti 

S dad de ciento ochenta y cinco pesetas- 
1 2.* Y tres décimas octavas partea 

la mitad de una fábrica molino aositato 
con dos prensas de cajón situada en a 
calle de la Iglesia de dicha aldea s 
Jauja, cuya fachada mira al Sur; ho a 
por la derecha entrando con easa ® 
Andrés Gómez; por la izquierda, 001 
otra de José Ruiz Villalba, y P®^ 
espalda, con mas da D.“ María del ai 
men Chacón y Martos, distribuida ® 
varios departamentos y oficinas, 
hiendo sido apreciadas para su f® ^^ 
dichas tres décimas octavas partes^ 
la mitad de la fábrica en sesenta y *’*® 
CO pesetas sesenta y tres céntimos'

Para cuyo remate se señala d^ ^^^ 
trece de Mayo próximo venid®*"® ^ 
una de su tarde en la Sala Audic**®^^ 
de este Juzgado, no admitiéndoso p 
turas que no cubran las dos 
partes del avalúo, y debiendo ^^^^^^.^ 
nar los licitadores el diez pw °^^'^^jj 
del tipo de subasta para tornar P®’^ ®. 
Ia misma; debiéndose advertir qi® 
recen da titulación dichas fincas' 

Dado en Rute á diez y o®^° 
Abril de mil ochocientos noventa ¡^ 
uno,—Guillermo Lanza.—El actuar 1 
Juan 0. Padilla.

La Rambla

Núm. 951.
D. Juan José de Rojas y Esp^^z “^'^^ 

municipal de esta iñlla é Ínteri‘>^^ 
instrucción de la misma y su pot^ ' 

por enfermedad, del propietario-
Hago saber: Que en los P*'^ _ 

días del mes de Abril de mil ®®^'^^j^|,,. 
tos ochenta y siete, fuá puesto ^^^^^^ 
posición de este Juzgado José ^^ 
Salazar,á quien se le siguió ^^i^^^^^Jqo 
hurto de caballerías, á cuyo in^*^* ^^ 
al ser detenido se le ocupó una y » 
blanca, de siete cuartas y cuatro^ ^^^^ 
de alzada,en la actualidad *^®’^'^^'^ j^go 
años de edad, herrada con uno con 
en el jamón derecho, que negó a ^^^ 
ya, en puya virtud y cumpU®^^® ^^ 
lo ordenado por la Superiorí^^ ’ 
acordado publicar por medie u®_ " 
sente el hallazgo de dicho ®®^°^'^^¡53| 
para que en el térmíuo de die^ ^^^ 
contados desde la inserción <1® .. 
edicto en el Boletín Ofíci*^ “ j^ 
provincia, la persona ó personas *^'^^,¡,11 
orean de su pertenencia, comP®*'®^ j^g 
ante este dicho Juzgado y 
redamaoiOnes oportunas, jn® , j^^J. 
previa y cumplidamente su p^®?^^

Dado en La Rambla á díe^ ^ v 
de Abril do mil ochocientos nov ^^jp 
uno.—Juan do Rojas.—Por 
de 9. 3,, Antonio López del Mú’^® '

IMPEENTA DEL DJAEIO DK OÓ^P®^^

«
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